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jámliilslratite proiintlal 
Dislrllo Minero de León 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Diego 

García Diez, vecino de Cánt íana , se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
29 del mes de A b r i l a las trece horas 
y veinticinco minutos, una solicitud 
dc permiso de invest igación de car-
béD, de 120 pertenencias, l lamado 
«OEvangelina», sito en el t é r m i n o de 
Cerulleda, Ayuntamiento de Valde-
lugueros. 

Hace la des ignación de las cita
das 120 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el punto más alto de la peña llama-
dafide 'las Guchariechas, y desde él 
se medirán sucesivamente: 600 me
tras al Sur y se co locará la 1.a estaca; 
2.000 metros al Este y se co locará la 
2.a estaca; 600 :metros al Norte y se 
colocará la 3.a estaca; 2.000 metros 
al Oeste para cerrar el pe r íme t ro con 
el punto de partida. 

Presentados los documentos seña-
Jjaos en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y -admi t ido definitivamente 
n.;.!?0,.perilliso de invest igación, en 
cumphmiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Minas, 
lrPfntUI1^a Para i116 en el plazo de 
senta idlas na t«ra les puedan pre
dica/A que se consideren perju-
dirioiH «Posiciones en instancia 

S^a al Jefe del Distrito Minero. 
1 expediente tiene el ñ ú m . 11.859 

SilvaHgo13 Ae Jl lnio de —José 
2252 

Do T o o 

niero8!?1!?^^0 González, Inge-
León íe del Distrit0 Minero de 

Heíírae?0Srber: Que Vo* D. Santiago 
í ^ p r e s S ' Vecir10 de Astorga. 
?la 13 d!i n ado en esta Jefatura el 
^ a s . u L ?• ̂  A b r i l . a las doce 

' uaa solicitud de permiso de 

invest igación de plomo y otros, de 
64 pertenencias, llamado «Espe ran 
za», sito en el paraje Molino de Sa 
ceda, del t é rmino de Saceda, Ayun
tamiento de Castrillo de Cabrera, 

Hace la des ignación de las cita
das 64 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el eje de la puerta de entrada del 
mol ino de Saceda, sito en el paraje 
citado, t é rmino de Saceda, Ayunta
miento de Castrillo de Cabrera. 

Desde punto de partida a 1.a esta
ca, se m e d i r á un metro rumbo Nor
te; desde 1.a a 2.a estaca sé m e d i r á n 
400 metros rumbo Este; desde 2.a a 
3.a estaca se m e d i r á n 800 metros 
rumbo Sur; desde 3.a a 4.a estaca se 
m e d i r á n 800 metros rumbo Oeste; 
desde 4.a a 5.a estaca se m e d i r á n 800 
metros rumbo Norte; desde 5.a a 1.a 
estaca se m e d i r á n 400 metros rumbo 
Este, quedando cerrad® el pe r í me t ro 
de las pertenencias cuya investiga-
cióní se solicita. 

Presentados.los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en e' plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.851. 
León , 11 de Junio de 1953.—José 

Si lvar iño. 2232 
o 

o e 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D . Pedro 

González Palomo, vecino de León , 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día cinco del mes de Marzo a las 
diez horas y diez minutos, una soli
c i tud de permiso de inves t igac ión 
de cobre y otros, de ochenta y ocho 

pertenencias, l lamado «Cobriza)) sito 
eh el paraje El Cembno, del t é r m i n o 
de Curueña , Ayuntamiento de Rie-
11o, hace la des ignación de las c i 
tadas ochenta y ocho pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la entrada de una galería antigua 
sita en el paraje de E l Cembrio, en 
t é r m i n o de Curueñá , ya menciona
do, el mismo que sirvió para la de
m a r c a c i ó n de la concesión caduca
da «Premio al Destierro» n.0 9,442; 
de él en d i recc ión Norte se m e d i r á n 
350 metros, y se colocará una estaca 
auxiliar; de ella en dirección Oeste, 
se m e d i r á n 600 n\etros y se p o n d r á 
la eStacs 1.a; de ésta 100 metros Sur, 
la 2.a; de ella 200 m. Oeste, se fijará 
la estaca 3.a; de ésta 100 m. Sur, ,1a 
estaca 4.a; de ella 100 ra. al Oeste, se 
p o n d r á la estaca 5.a; de ella 400 me
tros Sur, se fijará la estaca 6.a; de 
ella 1.300 metros al Este, se p o n d r á 
la estaca 7.a; de ella 100 metros Nor
te, se fijará la estaca 8,a; de ella 200 
m. Este, se p o n d r á la estaca 9,a; de 
ella 100 m. Norte, se fijará la estaca 
10.a; de ésta 100 m. Este, se p o n d r á 
la estaca 11; de ella 400 m. Norte, se 
filará la estaca 12, y de ésta con 700 
metros al Oeste, se l legará a la esta
ca Auxi l ia r . 

Los rumbos están referidos al Nor
te verdadero, quedando cerrado el 
pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en *el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m , 11.831. 
León, 9 de Junio de 1953, — E l 

Ingeniero Jefe, J. S i lvar iño. 2224 
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DeleéaciánproyiMialileTrahrijo 
FABRICAS AZUCARERAS 

Y DE ALCOHOLES DE MELAZA 
E l I l tmo . Sr. Director General a 

Trabajo, en circular n.0 193 de 2n T 
Junio, me dice lo siguiente-

Habiendo surgido dudas con rPe 
pecto a la in te rpre tac ión que d^K 
darse al Ar t . 3.° de la Orden de 26 ri 
Junio de 1950, que adiciona un n i 
rrafo al Ar t . 20 de la Reglamentad^ 
Nacional de Trabaio en las Fábrica, 
de Azúcar y de Alcoholes de Mela/a 

i de 30 de Noviembre de 1946, estable 
; ciendo que en clase de auxiliares de 
: oficina, un 50 por 100 serán de 1 * v 
| el 50 por 100 restante de 2.a, según la 
an t i güedad al servicio de la Etnpre-

Isa, en re lac ión con la forma decom-
I putarse esta an t i güedad para los as
censos, si ha de ser en el empleo in
ferior, o sea de auxiliar de 2.a, o, por 
el oontrari©, la total al servicio de la 
empresa, sin d is t inc ión dé categoría. 

Esta Direcc ión General, haciendo 
uso de la competencia que le confie
re el n.0 2,° de la Orden aprobatoria 
de la citada Reglamentac ión de Tra
bajo, ha acordado aclarar que para 
el ascenso de los auxiliares de ofici
na de 2.a a auxiliares de oficina de 
1.a, la an t igüedad al servicio de la 
empresa debe entenderse limitada a 
la que corresponde al tiempo de 
funciones prestadas en su categoría 
profesional,*-

León , 3 de Julio de 1953.—El De
legado, J e sús Zaera León. 2502 

INSTITUTO NAIIOWL BE PREHM 
Caja Nacional de Subsidios Familiares 

R A M A D E NUPCIALIDAD 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Septiembre de 1953Í 
La d i s t r ibuc ión de los Premios 

de Nupcial idad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la ur
den del Ministerio de Trabajo de 3 
de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Diciem
bre de 1950. se efectuará con arregi" 
a las condiciones de este Concui 
so que el Instituto Nacional de rre 
vis ión convoca entre trabajadores 
de esta Proyiiicia que Pr°Pdel 
gan contraer matr imonio deniru 
mes de Septiembre de 1953 con 
ieción a las siguientes bases- tre£ía' 

1. a Los Premios que en t r e^ 
r á n a los trabajadores de cn 
sexos que contraigan mat r im" 
el referido mes, serán de ^0^J,uje-
tas para solicitantes varones o ^ 
res, asegurados en el K e & £ * s . 
gatorio de Subsidios F ^ ^ f / ^ i g e n 

2. a Los requisitos que se ncurso 
para tomar parte en este ^ 
son los siguientes; 



de los 
esta 

total 
futuros 

Que los contrayentes sean sol-

teros '(/Jeen'ia fecha dé la celebra-
•A del matrimonio tengan menos 

^ írpinta y cinco años de edad los 
Vnnes y de treinta las mujeres. . 

V One el peticionario figure ase
r r a d o en el Régimen de Subsidios 
i , " Aliares, hab iéndose abonado por 
-Has cuotas correspondientes a seis 
^ses, por .lo menos, dentro d. 
doce anteriores a la fecha de 
convocatoria. _ 

¿) Que el ingreso l iquido 
nor todos conceptos de los futuro; 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese 
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casadosv 

3. a Las instancias se ex tenderán 
en él modelo impreso que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previs ión, 
y lo mismo que los documentos que 
las acompañen, excepto las certifica 
clones de nacimiento, d e b e r á n estar 
expedidas dentro d d mes de esta 
convocatoria, y debe rán presentarse 
en esta Delegación provincial , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, n.0 3, 
o en sus Agencias, hasta el día 31 de 
Julio corriente, antes de las trece 
horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
habrán de ser depositadas dentro 
del mismo plazo. 

4. a La concesión de los Premios 
atenderá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades dé los soli
citantes, . 

5. a El importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
constitución del hogar famil iar 'y al 
pago de jos pactos del casamiento, 
conservando a disposic ión del Insti
tuto Nacional de Previs ión la just if i
cación de su invers ión 

León, 1 de Julio de 1953 — E l 
tJirectOt Provincial, José M.a M , La-
dreda. 2492 

Coolefleracíón Hidrogrilisa del Duero 
CONCESIÓN 

a ^ m i ° a d o el expediente incoado 
« estancia de D. Antonio Alonso 
dPn?;Uez, ^ o r de edad. con resi
dencia en León, calle de José Anto-
cesi'ón Tr0 ̂  ea solicitud de con' 
r e s i n é Un aprovechamiento de 
nessa ca5boriosos en el r ío Ber-
POIS H!1^ ^ ^ i a o municipal de La 

¿e dffGoidón (León). 
W a ^ n d 0 ( í u e tramitada la ins-
las d i e n ^ arre§l0 a 10 dispuesto en 
teria s« u101011.68 vigentes en la ma-
el finLVna Publicado la pet ición en 
^ d e Ah í P í ^ ^ del Estado del día 
RICIAL H ?E 1952 y en el BOLETÍN 
los efectn*6 i a Provincia de León, a 
Rectos en Presentación de Pro
b a d o - " ? o m P e t e n cía, no presen-
escrito nr^S el del peticionario 

110 Por el Facultativo de Minas 

D. J. Vicente en 2 de Abr i l de 1952, 
¡al que a c o m p a ñ ó instancia solici
tando la concesión y el resguardo 
acreditativo de haber sido hecho el 
depósi to del 1 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras a reali 
zar en terrenos de dominio públ ico . 

Resultando que sometido el Pro
yectó a in formac ión públ ica y pu-
b'icado el correspondiente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia anteriormente mencionada y 
fijado t ambién en el lugar acostum
brado del Ayuntamiento de La Pola 
de Cordón (León), dentro del plazo 
seña lado al efecto, solamente se ha 
presentado una r ec l amac ión suscrita 
por D. Matías Ruiz Chiclana opo-
n iéadose a la concesión solicitada 
por pretenderse aprovechar aguas 
abajo a partir del puente 3 del ferro
carr i l , que pertenecen al reclaman 
te, cuya concesión, que comprende 
hasta 200 metros aguas abajo del re
ferido puente n ú m e r o 3 del ferroca
r r i l fué otorgada a D. J u l i á n Regue
ras García coa fecha 25 de Febrero 
de 1947 y que le fué transferida por 
resolución fecha 10 de Enero de 
1951. 

Resultando que dado traslado de 
la anterior r ec lamac ión al peticio 
nario la contestó en tiempo oportu
no mediante el escrito qué obra un i 
do al expediente, solicitando su 
deses t imac ión . 

Resultando que remitido el Pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la Se
gunda Secció i Técn ica de la Confe
derac ión Hidrográf ica del Duero a 
los efectos de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 14 del R. D. L . de 7 de Ene
ro de 1927, le devolvió informado 
con fecha 5 de Junio de 1952, ha
ciendo constar que el aprovecha
miento que se solicita no afecta a 
los planes de dicho organismo. 

Resultando que designado el Inge
niero D. Cipriano Alvarez Ruiz para 
efectuar el oportuno reconocimiento 
y confrontac ión del Proyecto ha 
emitido su informe con la conformi
dad del l imo . Sr. Ingeniero Direc
tor-adjunto de la Confederación H i 
drográfica del Duero, en el que pro
pone se otorgue la conces ión con 
las condicione^ que señala y que 
esta Dirección encuentra acertadas 
y hace suyas. 

Resultando que remitido el Pro
yecto a la Jefatura de Minas de la 
provincia de León, en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes,-a fin 
de que emita el informe preceptivo, 
le devolvió informado con fecha 
10 de Enero ie 1953 en sentido favo
rable a la conces ión y fijándolas 
correspondientes condiciones. 

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
la provincia de Valladolid ha emit i 
do su dictamen haciendo constar 

,que en la t r ami t ac ión del mismo 
'aparecen fielmente observadas las 
prescripciones establecidas en la v i - j 

3 

gente Ley de aguas de 13 de Junio 
de 1927, reguladoras de esta materia, 
que la r ec lamac ión entiende debe 
ser desestimada, ya que, según se 
consigna en el informe del Ingeniero 
confrontador del Proyecto, en éste 
se s i túan las obras a unos m i l cua
trocientos metros aguas abajo de 
las instalaciones del reclamante, 
por lo que no puede afectar en nada 
a dichas instalaciones, entendiendo 
que son perfectamente compatibles 
uno y otro aprovechamiento de re
siduos carbonosos. 

Resultando que dada vista del ex
pediente al peticionario y reclaman
te, de conformidad con lo que dispo
ne el a r t ícu lo 57 del Reglamento de 
Procedimiento Administrat ivo del 
Ministerio de Fomento (hoy de 
Obras Públ icas) de fecha 23 de A b r i l 
de 1890 y de acuerdo eon las nor
mas aclaratorias establecidas en el 
Decreto de 17 de Mayo de 1946, den
tro del plazo de veinte d ías háb i l e s 
concedido ninguno de ellos ha tor-
mulado escrito alegatorio. 

Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente 
y que los Organismos que han co
nocido en él no encuentran i n c o n ' 
veniente en que se acceda a lo so
l ici tado. 

Considerando que procede desesti
mar la r ec l amac ión formulada por 
D Matías Ruiz Chiclana, toda vez 
que el Proyecto de la conces ión sol i-
citada por D. A m a n d o Alonso Váz
quez si túa las obras a unos 1.400 me-
tros agua abajo de las instalaciones 
del reclamante, por lo que no puede 
afectar en nada a las mismas, y al 
final del tramo de dos k i lómet ros en 
que se le au tor izó a la ext racción de 
residuos carbonosos, sin carác te r de 
exclusiva, por lo que son completa
mente compatibles los dos aprove
chamientos. 

Considerando las atribuciones con
cedidas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo a ñ o y por 
los Decretos del Ministerio de Obras 
P ú b l i c a s de 10 de Enero y 28 de No
viembre de 1947. 

Esta Direcc ión ha resuelto: 
Otorgar la conces ión solicitada por 

D. A m a ñ c i o Alonso Vázquez, com 
sujeción a las siguientes condicio
nes: 

Primera. Se autoriza a D. A m á n 
elo Alonso Vázquez para establecer 
en el río Bernesga, en t é rmino mu
nicipal de La Pola de Cordón (León) , 
en el tramo comprendido entre el 
puente n ú m e r o 3 del ferrocarril de 
León a Gijón, p r ó x i m o al Ki lóme
tro 34, y otro situado en el casco del 
pueblo que sirve de acceso a la Es
tac ión y pueblo de Los Barrios de 
C o r d ó n , en una longitud de 750 me
tros, una ins ta lac ión para la recogi
da y aprovechamiento de los resi
duos carbonosos procedentes de los 



lavaderos de c a r b ó n existentes en 
Santa Luc ía . 

Segunda. Las obras se e jecutarán 
con arreglo al Proyecto presentado 
por el peticionario,, suscrito por el 
Facultativo de Minas D. J. Vicen'e 
con fecha 2 de A b r i l de 1952. 

Tercera. Agua abajo del puentr 
n ú m e r o 3 del ferrocarril de León 
a Gijón, se cons t ru i rá una presa de 
piedras que dir igirá el agua a un 
canal de 8 metros de longitud, al 
final del cual se ins ta la rá una criba 
de clasif icación, donde se recogerá 
la grancilla pasando los finos y me 
nudos a dos canales de madera; al 
final de éstos se sepa ra rán los m e n ú 
dos y el agua con los finos pasa rá a 
unas balsas de decan tac ión , devol 
v iéndose el agua l impia al r ío. 

Cuarta. Las obras d e b e r á n dar 
comienzo en el plazo de dos meses y 
terminarse en el de seis, a contar de 
la fecha de la conces ión, debiendo 
el concesionario dar cuenta a la 
Confederac ión Hidrográfica del Dúo 
ro de su comienzo* y t e r m i o a c i ó n 
para proceder, si asi lo estima nece 
sarib, a su reconocimiento a costa 
del concesionario, el que asimismo 
d a r á cueaia a la Jefatura de Minas 
de León de !a t e rminac ión de las 
obras para que autorice su funcio
namiento y fije las condiciones a 
que se haya de ajustar. 

Quinta. E i los lavaderos que 
producen los residuos p o d r á n reali 
zarse cuantas modificaciones deseen 
los f r^pie arios o arrendatarios, lle
gando incluso a la suspens ión de 
l@s mismos, sin que por ello tenga 
derecho a i ndemnizac ión alguna el 
concesionario del aprovechamiento 
de residuos. 

Sexta, La ins ta lac ión estará bajo 
la j u r i sd i cc ión dé la Jefatura de M i 
nas de León , a la que el concesiona

rio debe rá remit i r los partes estadís
ticos reglamentarios y dar cuenta de 
cualquier accidente que en ella ocu
rriera que no fuera leve, a los efec 
tos oportunos. 

Sépt ima. Será responsable el con
cesionario de los d a ñ o s y perjuicios 
que pudiera causar con las obras o 
con las explotaciones de las mismas, 
tanto en los aprovechamientos o in 
tereses de ca rác te r p ú b l i c o como en 
los particulares de cualquier índole . 
Por tanto, caso de producirse tales 
perjuicios, q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n 
te caducada la presente autoriza
ción. 

Octava. Se r e s p e t a r á n en absolu 
to las servidumbres naturales y lega
les que prescribe la Ley de Aguas, 

Novena. Esta a u t o r i z a c i é n se con
cede por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina,, no p u d i é n d o 
se introducir mod i f i cac ión n i varia
ción alguna sin la previa autoriza
ción del Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográf ica del Due
ro, conced iéndose asimismo salvan
do el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, pudiendo ser 
anulada por la A d m i n i s t r a c i ó n en 
cualquier momento si lo estima con 
veniente para eí in t e rés general. 

Déc ima , Las obras y sus instala» 
ciones quedan bajo la inspecc ión y 
vigilancia de la Confederac ión H i 
drográfica del Duero, tanto durante 
su ejecución como después su expío 
tación o aprovechamiento y su con
servación, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gas
tos correspondientes a este servicio, 
con arreglo a la I n s t r u c c i ó n que rija 
en cada momento. 

U n d é c i m a . E l concesionario que
da obligado al pago del canon, revi-
sable en el transcurso del tiempo 

que el Ministerio de Obras PÜKI 
fije por la mejora y r egu lac ión1^8 
produzcan en el no las obra» ^ obras de estae 

concesionario 

clase ya ejecutadas o 
ten en lo sucesivo. 

D u o d é c i m a . E l 
tanto en la ejecución c©mo en lá 
p lo tac ión de las obras, se a t e n d r á ^ 
lo dispuesto en las Leyes vigenfJ* 
sobre el Fuero del Trabajo y & 
de ca rác te r social y de protección f 
la Industria nacional. d 

Déc imo tercera. La caducidad dP 
esta Conces ión se p roduc i rá por in 
cumplimiento de las condiciones an 
teriores. 

Y habiendo aceptado el peticiona 
rio las preinsertas condiciones y re 
mit ido pól izas por valor de ciento 
cincuenta y siete pesetas (157.00) se
gún dispoae la vigente Ley del Tim
bre, inc lu ido el recargo reglamenta
r io , que quedan unidas al expedien
te e inutilizadas, se publica la pre
sente reso luc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, con
forme a lo dispuesto en el Decreto 
de 29 de Noviembre de 1932 (Gacefa 
de Madrid de 1° de Diciembre), para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, entre las 
Entidades o particulares que se con
sideren perjudicados, los cuales, si 
lo desean, p o d r á n entablar recurso 
de alzada ante el Ministerio de Obras 
P ú b l i c a s dentro del plazo de QUIN
D E DIAS que señala con carácter 
general él a r t ícu lo 75 del Reglamen
to de Procedimiento Administrativo 
del Ministerio de Fomento (hoy de 
Obras Púb l i cas ) de 23 de Abril 
de 1890. 

Val ladol id , 25 de Junio de 1953-
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral . 
2472 N ú m . 784.-509,85 ptas. 

DirecM de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Serrtcio proflndal te Oanaileríi 
MES D E ABRIL DE 1953 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a ¡os anímale 
domésticos én esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Fiebre Aftosa. 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem • • 
Idem.. 
Idem 
Idem,. . . . . . . 
Idem.. 
Viruela Ovina 

PARTIDO 

León . . . . . . ,, 
Idem. 
Valencia Don luán,. 
León 
La Vecilla.. .,'. 
León -„•,., 
Murias de Paredes.. 
Valencia Don íuan. 
León 
Sahagún. 
Valencia Donjuán.. 

M U N I C I P I O 

Valverde de la Virgen. . 
S. Andrés del Rabanedo. 
Villanueya Manzanas... 
Mansilla Mayor 
Pola de Cordón.. 
Rioseco de Tapia 
Soto y Amío 
Valverde Enrique 
Cuadros 
Cubillas de Rueda 
Valderas 

A N I M A L J L S . 

Especie 

Bovina. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Ovina . 

14 
14 
12 
8 

16 
3 
1 

11 
14 

115 

14 
14 
12 

León. 5 de Mayo de 1953 El Inspector Veterinario-Iefe, (ilegible). 
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iiimiilslratliíi ile ImílcU 
Juzgado de Primera Instancia número 

uno de León 
Don César Mart ínez Burgos Gonzá

lez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia numero uno de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á menc ión , recayó la sen 
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

Encabezamiento .—«Sentenc ia : En 
la c'udad de L e ó n a veinte de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
Vistos por el Sr, don César Mart ínez 
Burgos González, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia, n ú m e r o uno 
de la misma y su partido, los pre
sentes autos de ju i c io especial de la 
Ley de Arrendamientos rúst icos, se
guidos entre partes, de la una. como 
demandante don Alberto Alonso 
Manrique, mayor de edad, soltero, 
Médico y vecino de Astorga, repre
sentado por el Procurador don José 
Muñiz Alique, bajo la d i recc ión del 
Letrado don Daniel Alonso Rodr í 
guez, y de otra, como demandada 
doña Mar ía C a c h ó n Contero, casada 
con don Felipe Giarrote - Alvaredo, 
Capi tán de la Guardia C iv i l , vecinos 
de Coca, sobre reso luc ión de contra
to de arrendamiento rús t ico , no ha
b iéndose personado en autos los de
mandados y». 

Pa r t é d isposi t iva ,—«Fal lo: Que es
timando la demanda interpuesta por 
don Alberto Alonso Manrique, con
tra d o ñ a María C a c hón Contero y 
su marido don Felipe Garrote Alva
redo, debo declarar y declaro la re
solución del contrato de arrenda
miento rúst ico respecto a las fincas 
a prado denominadas «Los Mance
bos», el «Cuco o la Cerrada» y del 
«Corazón», al t é r m i n o de Navetejera, 
Ayuntamiento de Vil laqui lambre, 
de la que es propietario el primero y 
arrendatarios los segundos, decre
tando el desahucio de las mismas 
para estos ú l t imos y aperc ib iéndoles 
de ser lanzados si no lo desalojan y 
dejan a la l ibre d isposic ión del actor 
en el plazo legal. Todo ello con ex
presa condena de costas a los de
mandados de mér i to . Por la rebeldía 
de estos ú l t imos , cúmplase lo dis
puesto en el a r t ícu lo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.—Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— César Mart ínez Burgos. — 
Rubr icado .» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, 

Y para que sirva de notif icación 
en forma legal a los demandados 
doña María Gachón Contero y su 
esposo don Felipe Garrote Alvaredo, 
se extiende el presente, que se inser
ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en León a veintisiete de 



6 

Junio de m i l novecientos cincuenta 
y tres. —César Mart ínez Burgos.—El 
Secretario, Valentín F e r n á n d e z . 
2433 N ú m . 785.—122,10 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Fidel Gómez de Ente r r í a y Cama-
zón, Secretario del Juzgado de Pr i 
mera Instancia d Ponferrada. 
Doy fe: Que en el proce&o a que. 

luego se h a r á mér i to , se dictó la s«n-
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia. — Ponferrada, a cinco 
de Junio de m i l novecientos cincuen
ta y tres.—El Sr. D. Bernardo Fran
cisco Castro Pérez, Juez de Primera 
Instancia de este partido, ha visto 
los autos de ju i c io declarativo de 
menor cuan t í a seguidos sobre terce
ría de dominio, a instancia de doña 
Vicenta García Alvarez, mayor de 
edad, soltera, dedicada a sus labo
res, vecina de Cobrana, contra d o ñ a 
María Engracia F e r n á n d e z Gonzá
lez, mayor de edad, viuda, vecina de 
Ponferrada, y contra D, Emi l io A l 
varez Alvarez, D.a Luisa Alvarez Cue-
llas y D. Antonio García Alvarez, 
mayores de eda i y vecinos de Cobra
na, promovida en procedimiento de 
apremio seguido a instancia de d o ñ a 
María Engracia F e r n á n d e z González 
contra los demandados, estando de 
fendida la actora por el Letrado don 
Bienvenido Alvarez Martínez y pos 
teriormente por el Letrado D , Rogé 
l io Courel González y representada 
por el Procurador D. Nicanor Fer
n á n d e z Trigales, y hab i éndose per
sonado ú n i c a m e n t e la demandada 
D.a María Engrac'a F e r n á n d e z Gon
zález, defendida por el Letrado don 
Telmo Barrios Tronocoso y repre
sentada por el Procurador D. Pedro 
Blanco Oi-tiz, s iguiéndose los autos 
en rebe ld ía de los d e m á s demanda
dos.—Fallo: Que desestimando la de 
manda promovida por el Procura
dor D. Nicanor F e r n á n d e z Trigales 
en represen tac ión de D.a Vicenta 
García Alvarez, contra D.a María En 
gracia F e r n á n d e z González, D.a Ma
ría Luisa Alvarez G a el las, D. E m i l i o 
Alvarez Alvarez y D. Antonio García 
Alvarez, debo declarar y declaro no 
haber lugar a 11 tercer ía de dominio 
ejercitada por la primera, sin hacer 
especial impos ic ión de costas. Not i -
fíquese esta sentencia en la forma 
que determina el ar t ículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l , por la 
rebe ld ía de los demandados D.a Ma
ría L-iisa Alvarez Cuellas, D. Emi l io 
Alvarez Alvarez y D. Antonio García 
Alvarez, si dentro de quinto día no 
se pidiera su notif icación personal. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncia, mando y firmo.— 
Bernardo Francisco Castro P é r e z . -
Rubricado, 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes pub l i cán

dolo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido este testimonio en 
Ponferrada, a diez y ocho de Junio 
de m i l novecientos cincuenlay tres.— 
Fidel Gómez. 
2477 Nútn . 793.-123,75 ptas. 

Juzgado municipal n ú m e r o 1 de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado munic ipa l 
n ú m e r o uno de L e ó n . 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nic ión seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 139 de 1953. y de que se 
h a r á mér i to , se d ic tó la siguiente: 

Sentencia —En la c iudad de León 
a once de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y tres.—Visto por el señor 
Juez municipal n ú m e r o uno de esta 
capital D. Fernando D o m í n g u e z Be-
rrueta y Carrafa, el presente proceso 
de cognic ión; seguido entre partes, 
de la una como demandante don 
Juan B u r é n Gonzá lez , mayor de 
edad, casado, vecino del Valle de 
Mansiila y de la otra, como deman
dado D, Clemente Fuertes F e r n á n 
dez, mayor de edad, como represen
tante legal de Maderas Heliu?, S. L,y 
sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por D , Manuel Vi la Real, 
en represen tac ión de D . Juan Bu-
rón González, contra D . Clemente 
Fuertes González, como represen 
tante legal de Maderas Helius S. L . , 
condeno al demandado a que, firme 
que sea esta sentencia pague al actor 
la cantidad de cua t ro 'mi l setecientas 
veinticinco pesetas, ratificando el 
embargo preventivo practicado, i m 
poniendo a dicho demandado las 
costas del proceso.—Así por esta m i 
sentencia, que se not i f icará al de
mandado rebelde en la forma preve
nida por el a r t í cu lo 769 de la Ley 
Procesal Civi l , si no se pidiese la no
tificación personal, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
Domínguez - Ber rué ta . — Rubricado. 
Lo anteriormente inserto, concuerda 
cora su original al que me remito y 
para que conste y sirva de notifica
ción al demandado rebelde, expido 
el presente en L e ó n a quince de Ju
nio de rail novecientos cincuenta y 
tres.—Mariano Velasco. 
2374 N ú m . 787.-56,10 ptas. 

de los corrientes, a las o u c e h ^ 
al objeto de asistir a la c e í e b r a c ^ ' 
del ju ic io de que ya se hizo mJt011 
advi r t iéndoles de que deben com 
recer con las pruebas de que intPa' 
ten valerse, pa rándo les en otro 
el consiguiente perjuicio, 380 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a los ya mencionados 
cuyo domici l io se ignora, se inse-ta 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a V o v i n c i a Y que expido en La Ve6 
cil la, a 6 de Julio de l953.~La Se
cretario, Al ic ia Miranda. 2511 

nuricios particulapes 
Comunidad de Regantes de San Barto
lomé, de los pnebios de La Nata de 

la Vérhala 9 VaNemélago 
Se convoca a todos los propietarios 

regantes y d e m á s usuarios del apro
vechamiento de aguas públicas de
rivadas del río € u r u e ñ o mediante el 
puerto o presa de Piélago Calvo, a 
Junta General que tendrá lugar en 
los locales del Ayuntamiento de Val-
depiélago, a las diez horas, del día 16 
de Agosto p róx imo , con objeto de 
examinar proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos del Sindicato y Jura
do de Riego. 

Valdepiélago, 6 de Julio de 1953.-
E( Secretario, Emiliano Fernández, 
2500 N ú m . 791.—28,05 ptas. 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta v i l l a de 
La Veeilla, en providencia r eca ída 
en el j u i c io de faltas n ú m e r o 46(53, 
sobre estafa, causada a Aniceto Fer
nández Zapico, por Manuel Luis De
metrio y Claro Gómez Mart ínez , por 
la presente se cita a los expresados 
Manuel Luis Demetrio y Claro Gó
mez Mart ínez, para que comparez
can ante la Sala de audiencia de este 

^Juzgado Comarcal el d í a veintiocho 

Comunidad de Reíanles de San Isidro, 
de los pnebios de La tándana. Pr 

deslvll y Sopeña de Cnrneño 
Se convoca a todos los propieta

rios regantes y demás usuari®s del 
aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas del río Curueño mediante 
los puertos o presas t e El Cano, o 
Molinos, La Rionda, La Pedros*, U 
Granja y La Llamosa, a ^ ^ 
ral que t end rá lugar en la Casa-
cuela de Sopeña de Curueno, a 
diez horas, del día 15 de Agosto y 
ximo, con objeto de caminar F 
yectos de Ordenanzas y Re|la^0 
del Sindicato y Jurado de RJf8 juiio 

Sopeña de Curueño . a 6 a 
de 1953.-EI Presidente, fileg 

2499 Num. 792. - ^ ' ^ ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación P 
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